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17 de febrero de 2023N.º 33

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0369/23

AYUNTAMIENTO DE CASILLAS

A n u n c i o
Concluido el plazo de información pública del expediente de modificación de créditos 

presupuestarios expediente n.º 3, 4 y 5 /2022, aprobados inicialmente por el Pleno de la 
Corporación Sesión Ordinaria de 12 de enero de 2023, y publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Ávila núm. 13, de 20 de enero de 2023, y no habiéndose formulado 
reclamaciones contra el mismos, queda aprobado definitivamente, haciéndose público el 
resumen por capítulos, conforme dispone el artículo169.3 del RD Legislativo 2/2004, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Mod. n.º 3/2022. Modificación de Créditos, Modalidad Suplemento de Crédito 
Financiado con cargo al Remante Líquido de Tesorería. 

Suplemento en aplicaciones de gastos

Ayuntamiento de Casillas

APROBACIÓN DEFINITIVA, EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 2022

Concluido el plazo de información pública del  expediente de modificación de 
créditos presupuestarios expediente nº3, 4 y 5 /2022, aprobados inicialmente por el 
Pleno de la Corporación Sesión Ordinaria de 12 de enero de 2023 y publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila núm. 13 de 20 de enero de 2023 y no 
habiéndose formulado reclamaciones contra el mismos, queda aprobado 
definitivamente, haciéndose público el resumen por capítulos, conforme dispone el 
artículo169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

MOD. Nº3/2022. Modificación de Créditos, Modalidad Suplemento de 
Crédito Financiado con cargo al Remante Líquido de Tesorería.

Suplemento en aplicaciones de gastos

Suplemento en concepto de Ingresos
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MODIFICACIÓN 4/2022. Aprobación inicial del expediente n.º 1/2022, de 
modificación de créditos presupuestarios por utilización remanente de tesorería y 
mayores ingresos.

Suplemento en aplicaciones de gastos

Ayuntamiento de Casillas

MODIFICACION  4/2022. Aprobación inicial del expediente nº 1/2022 de 
modificación de créditos presupuestarios por utilización remanente de tesorería y 
mayores ingresos.

Suplemento en aplicaciones de gastos

Suplemento en concepto de Ingresos
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Suplemento en concepto de Ingresos

MODIFICACIÓN 5/2022 del presupuesto por transferencias de crédito.

Ayuntamiento de Casillas

MODIFICACION  5/2022 del presupuesto por transferencias de crédito.
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Ayuntamiento de Casillas

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, directamente, recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su 
publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno en 
derecho.

En Casillas a 13 de febrero de 2023
María Beatriz Díaz Morueco

LA ALCALDESA
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse, directamente, recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su publicación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno en derecho.

Casillas, 13 de febrero de 2023.
La Alcaldesa, María Beatriz Díaz Morueco.


